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ñ,toyeb*mba, Ag A§[. lml
Vl§T0: Et expediente Nto S19-2022639765 det

lnf*rrne No A28-2*2?-&RSMIDREIATü y la §ata de Coordi*ación No 3§3-20!2-
GR§M/DRE/D§P y demás anlecedenles adjuntos en un tolalde doce {12} folios útites.

;

CONSIDERANDO:

28ü44. establece que la Dirección
Que, elarticulo 76' de la Ley General de Educación

Regionalde §dr¡cación es un órgano especializado del
t servici* e*ucatiyo en el ámbito de su respectiúaGohierno Regional re ponxable del

circr;nscripcion territorial. Tiene relación técnico-norrnativa con el Ministerio de Educación.
a§egura los servicios educativos y los prograr¡as de atención integralcon ealidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de §estión €ducativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45' de la norma señaiada
de{ine a los Centros de Educación Técnico-Productiva como lnstituciones que ofrecen

educativcs en lcs ciclos para los que obtengan autoriza*ion y expiden las
y títufos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglam*nlo y realizan

actiuldades de capacitasión. actualización y recüwersión |abcral y c*ntribuyen con la
educación básica ofreciÉndole sus servicios especiaiizados:

Que, la §irección Regional de Fducación y tas
Unidades de Gestión Educativa Local. son respansables de la expedición y regislro de los
titulos de Tácnico y Auxiliar Técnrco que §6 aXorgan a los esludiantes egresados de tc,s
Centros de Educación Tácnica - Productiva, para to cual, se debe lener en consideración los

señalados en el artículo Vll, nurneral 7.4 del ítern 7,4.2 de la Resolt¡cién Min¡sterral
5§-2008-ED "Manuai de Expedrción y §egistrc de Títulos de Técnics y Auxiliar Técnico

de l*s *entros de Educación Téc¡ico Productiv*";

Cue. con üficro N" 021-?üZz-ü[IPfeO "§'\itP"IüS.
E&p. N" 019-2ü22436484. el CETPRO Püblico -§an h¡lartín de Porres'' del distrilc de §ar:
JosÉ de §isa provincia Ei Dorado, solicita la inscripcron y expedición d* tilulo de los ex
alumnos; por lo que el fuea de Certificados y Tílulos de la Direccién Regionalde Educac¡on
de §an Mar{in mediante lnforme N'028-2022-GRSMIDRUACT, concluye que la recurrenre
ha cumplido con presentar la documentación para la obtención de su Titulo de Técnico y
Auxiiiar Técnico con rne*ción en los módulos ocupacionales que se indica en la parte
resc{utiva de la presenie, por }o que se sroceds a la expedición de} acto adrnifirstrativo: y

De conforrnidad con la Ley §'28044. Ley seneralde
[ducación, Decretc §uprenno N' 022"2004:§D. RD §3§6-20CI6-ED. RD N" ssa8'20ü§-ED y
ResoluciÓn Ministerial N" 015§-2008-ÉD "Manual.de Expedlción y Registro de Titutos de
Técnico y Auxiliar Técnico de ios Centros dB Educación Técnico Productiva" y en uso de sus
lacultades conferidas n:ediante la mediante Resolución Ejecuti,.ra Regionai §' 316-2021-
GRS¡.illcR
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.{AnT|CULOPRIMER9'.Eir'PEDIREIN§CR|B|R'con
fecha 29 de abril de z0?2.et TítJto Técn-.coiffi dela egresada del ciclo M¿dio del cENTRo cE

EOUCACúNf ÉCNTCO pnOoUCTIVA "SAt{ llARTlH de pOnnEs" deldisrrilo §ar¡ José de Sisa'

provincia de El Dorad¿, i.ürt"*"nto o" 3an Martín, de acuerdo a lo que se inoica:
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NOTTFICAR, la Presente a

bs administrados de acuerdo a LeY
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Regístrese, comuníquese Y cúmplase,
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